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1 Todo este proceso ya lo hemos analizado suficientemente en otro lugar. Véase, M.J. SAR-
MIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, Madrid-Barcelona, Marcial Pons, 2002, parti-
cularmente, pp. 21- 81, donde se comprueba cómo, poco a poco, y para hacer frente a necesida-
des que fueron surgiendo, se plasma una singularidad, que, en el momento de aprobarse la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, por las Cortes Generales, era indiscutible, con plena carta de
naturaleza normativa, jurisprudencial y doctrinal. Por eso, la disposición adicional tercera de la men-
cionada Ley de aguas nacional, estableció: “Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de la le-
gislación que actualmente se aplica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que subsistirá
en tanto ésta no dicte su propia legislación.
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I. EL DERECHO DE AGUAS DE CANARIAS EN EL ESTADO
AUTONÓMICO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Debido a las particulares condiciones geográficas, geológicas y climáticas,
en el Archipiélago Canario se fue formando un Derecho especial de aguas en
orden a adaptar las normas hidráulicas generales, dictadas teniendo en cuen-
ta fundamentalmente los problemas más significativos que tenía el sector en
el continente, pero que, en realidad, no respondían a las demandas y necesi-
dades, en ocasiones, francamente dramáticas, de Canarias. A efectos de este
estudio no interesa historiar todo este largo, problemático y fecundo proceso1,
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sino situarnos en la línea de salida marcada por la Constitución Española, de
27 de diciembre de 1978 (CE, en adelante), para extraer de ésta y de otras nor-
mas elaboradas y aprobadas con posterioridad, las consecuencias que, en el te-
rreno jurídico e institucional, condicionan al agua en Canarias.

Y, en efecto, la CE vino a introducir elementos cualitativamente significa-
tivos a la hora de regular las aguas, porque, si, de un lado, el artículo 132.2 ca-
lifica como bienes de dominio público estatal “los que determine la ley y, en todo
caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de
la zona económica y la plataforma continental”2; de otro, posibilita una distribu-
ción territorial del poder, como se ha plasmado con la constitución del Estado
autonómico, que, en el área que tratamos, debe partir de forma inexcusable de
lo dispuesto en los artículos 149.1. 22ª y 148. 1.10ª3. Es claro que las disposi-

“Serán de aplicación, en todo caso, en dicha Comunidad Autónoma, a partir de la entrada en vigor de su nue-
va legislación, los artículos de esta Ley que definen el dominio público hidráulico estatal y aquellos que supongan
una modificación o derogación de las disposiciones contenidas en el Código Civil” En consecuencia, son apli-
cables al Archipiélago Canario los artículos que definen el dominio público. Esta norma se mantuvo
en la modificación de la ley, llevada a cabo por medio de la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, con al-
guna matización relativa a las obras públicas de interés general en Canarias. En concreto, se añade
un nuevo apartado 2, y la redacción quedó así. “1. Esta Ley no producirá efectos derogatorios respecto de la
legislación que actualmente se aplica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que subsistirá en
tanto ésta no dicte otras normas. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los artículos que definen el dominio
público estatal y aquellos que supongan una modificación o derogación de las disposiciones contenidas en el Có-
digo Civil, serán de aplicación en Canarias, de acuerdo con la singularidad que le confiere su derecho especial.

2. Las actuaciones en obras de interés general en Canarias comprenderán la desalación, reutilización o
cualquier otro tipo de obra hidráulica, que por su dimensión o interés público o social, suponga una iniciati-
va esencial para el mantenimiento de adecuados niveles de disponibilidad del agua en las diferentes islas. Di-
chas actuaciones serán propuestas por la Administración de la Comunidad Autónoma y su ejecución conve-
nida con la Administración General del Estado.” El Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
el Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, incurrió inicialmente en un error u omisión, ya
que el Gobierno no fue muy cuidadoso en su labor, y no recogió la citada disposición adicional
tercera; algo que se subsanó con una corrección de errores que incluía esta norma en la disposi-
ción adicional novena. Es claro que, aunque se ha aprobado la legislación específica sobre aguas
por el Parlamento de Canarias, esta disposición mantiene su valor y virtualidad, ya que en el fu-
turo puede modificarse o sustituirse la legislación canaria.

2 Debe recordarse que la aspiración de que las aguas fueran declaradas de dominio público se
encontraba viva en el momento en que se elaboró la Constitución Española, porque ya había mu-
chos especialistas que abogaban por esta consideración. Se intentó, pues, que las “aguas conti-
nentales” se incluyeran dentro de la lista de bienes que dominio público, pero al final no se lo-
gró. (Véanse, por ejemplo, los comentarios de L. MARTÍN RETORTILLO, que formó parte de la
Comisión Constitucional del Senado en las, entonces, nuevas Cortes democráticas y constituyen-
tes, Materiales para una Constitución, Madrid, Akal Ed., 1984, pp. 328- 334).

3 El artículo 149.1.22ª establece: “El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes
materias (..) La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos
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ciones constitucionales marcaron “un salto de escala”, un auténtico aldabona-
zo en una materia en la cual la legislación se encontraba obsoleta de manera
evidente, y, desde luego, muy superada por la realidad socioeconómica y los
avances científicos y técnicos. La Sociedad de la última parte del siglo XX po-
co tenía que ver con la que existía cuando se aprobó la Ley de Aguas de 1866-
18794. Por eso, desde hacía décadas, se venía abogando por una reforma in-
tegral de la normativa de aguas, lo cual se hizo por medio de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, Ley que incorpora importantes modificaciones que tratan de
responder a las exigencias derivadas de la CE, y, lo que no es menos relevan-
te, a las necesidades de una Sociedad marcadamente industrial y urbana, muy
diferente a la decimonónica que sirvió de contexto sociológico a la Ley de
Aguas de 1866- 1879. En apretada síntesis, podemos decir que la Ley de Aguas
de 1985:

cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las insta-
laciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de ener-
gía salga de su ámbito territorial” Por otro lado, el artículo 148.1.10ª, dispone: “Las Comunidades
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: (..) Los proyectos, construc-
ción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Co-
munidad Autónoma; las aguas minerales y termales”.

Sobre la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, vid. S.
MARTÍN RETORTILLO BAQUER, “Competencias constitucionales y autonómicas en materia de
aguas”, RAP núm. 128, 1992, pp. 23 y ss, y A. EMBID IRUJO, “Las competencias constitucionales
y estatatutarias sobre las aguas continentales. Planteamiento normativo y realidad jurídica” REDC
núm. 37, 1993, pp. 37 y ss. También puede verse un estudio más reciente de I.CARO- PATÓN
CARMONA y B-F. MACERA, El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en
materia de protección ambiental y aguas, Universidad de Valladolid, 2002, pp.59 y ss.Para el caso con-
creto de Canarias, A. NIETO GARCÍA, “La legislación de aguas de Canarias”, en el vol colectivo
dir por A. EMBID IRUJO, Legislación del agua en las Comunidades Autónomas, Madrid, Tecnos, 1993,
pp. 101- 119.

4 Inicialmente, la Ley de Aguas de 3 de agosto de 1866 fue un ambicioso intento en orden a
codificar la regulación de las aguas continentales y marítimas. Con la Restauración de Cánovas del
Castillo, se aprueba la Ley de 13 de junio de 1879, que salvo algunos matices no sustanciales, man-
tiene lo esencial de la regulación anterior, pero remitiendo las aguas marítimas a la Ley de Puer-
tos de 1880. De todo este proceso da cuenta la investigación realizada por A. GALLEGO ANABI-
TARTE , “El Derecho español de aguas en la Historia y ante el Derecho Comparado”, en el vol co-
lectivo, junto a Á. MENÉNDEZ REXACH y J.M. DÍAZ LEMA, El Derecho de Aguas en España, Tomo
I, Madrid, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 1986, especialmente, pp.265 y ss.

Hay que advertir que desde bastante tiempo antes de aprobarse la Constitución Española de
1978, voces autorizadas en la materia propugnaban un cambio de la legislación de aguas. L. JOR-
DANA DE POZAS abogada por un cambio (“El derecho español de aguas y la oportunidad de su
revisión”, discurso leído en la inauguración del curso 1961-1962, el día 22 de enero de 1962, de
la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 1962, p. 57) en dirección hacia un ma-
yor intervencionismo administrativo en su tutela.
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- declara de dominio público la práctica totalidad de las aguas conti-
nentales (arts. 1.2 y 2);

- establece, en coherencia con lo anterior, la planificación a la que de-
berá someterse toda actuación sobre el dominio público hidráulico
(art. 1.3);

- regula la distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas, para lo cual utiliza y define el concepto de “cuen-
ca hidrográfica” (art. 14);

- toma en consideración el valor ecológico del recurso, en sintonía con
el artículo 45, CE, y con las nuevas tendencias que realzan la protec-
ción del medio ambiente, y que se concretan ya en diversas Consti-
tuciones aprobadas a partir de los años setenta y en distintos Conve-
nios e Instrumentos internacionales;

- y, en general, recoge recomendaciones elaboradas en sede interna-
cional, como la Carta Europea del Agua, de 1968, o la Carta del Mar
del Plata, de 19775.

Esta Ley, pues, realizó unas modificaciones de gran calado que sitúan al
agua en un nuevo contexto jurídico e institucional: la inclusión de la práctica
totalidad de las aguas continentales en el dominio público, y la opción deci-
dida por la planificación6; y, por ello, su aprobación suscitó fuertes discrepan-
cias que dieron lugar a varios recursos de inconstitucionalidad, que fueron
posteriormente resueltos por la trascendental Sentencia núm. 227/1988, de
29 de noviembre, del Tribunal Constitucional (STC)7, que, en general, y sal-

5 Ahora incluidas en la importante Directiva 2000/60/CE, del Parlamento y del Consejo, de
23 de octubre, por la cual se establece un marco comunitario de actuación en la política del agua,
y que afecta a conceptos fundamentales, como el de cuenca hidrográfica, autoridad de cuenca y
planificación hidrológica.

6 Debe resaltarse que se suprimió, también, la posibilidad de adquirir el derecho a la utiliza-
ción de aguas privadas por prescripción (art. 50.2), y que, en conclusión, las aguas privadas es-
trictamente consideradas constituyen una especie de “residuo” dentro del contexto de todas las
aguas. Ahora bien, en el caso de Canarias, el predominio de las aguas privadas es manifiesto, in-
cluso hoy después de las capitales transformaciones legislativas que, tanto en el ámbito estatal co-
mo en el autonómico, se han producido en las dos últimas décadas.

7 Sin lugar a dudas una de las Sentencias más importantes que ha dictado el Tribunal Consti-
tucional en su papel de “intérprete supremo de la Constitución”, como se encarga de precisar el
artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. Como ha
dicho uno de los más relevante expertos en Derecho de Aguas, A. EMBID IRUJO, la STC
227/1988, de 29 de noviembre, tiene trascendencia en múltiples aspectos de la teoría de las fuen-
tes, el reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas o el medio am-
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vo extremos muy específicos, poco relevantes en la economía general de la
Ley, confirmó la constitucionalidad de las decisiones básicas consagradas en la
Ley de Aguas de 1985.

II. SOBRE EL CONCEPTO DE CUENCA HIDROGRÁFICA Y SUS
REPERCUSIONES EN EL ÁMBITO CANARIO

Para comprender cabalmente la operatividad del vigente marco normati-
vo definido por el Parlamento autónomo de Canarias, debemos dilucidar con
carácter previo un concepto determinante y fundamental, y que es el de
“cuenca hidrográfica”. Este concepto es sin duda uno de los más relevantes
que utiliza el legislador nacional en orden a repartir o distribuir las compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Se destina a materiali-
zar el principio de unidad de gestión del agua, recogido, asimismo, en la Ley (art.
1), y obedece a motivos serios y consolidados8, ya que el agua es única y no
puede ser dividida en su gestión, como sí puede hacerse con otras materias.
Por este motivo el artículo 14 de la Ley de Aguas nacional estableció que “se
entiende por cuenca hidrográfica el territorio en que las aguas fluyen al mar a través de
una red de cauces secundarios que convergen en un cauce principal único. La cuenca
hidrográfica, como unidad de gestión del recurso, se considera indivisible”

El Tribunal Constitucional, en la referida S. 227/1988, declaró que “el cri-
terio de la cuenca hidrográfica como unidad de gestión permite una adminis-

biente (Vid. “Evolución del derecho y de la política del agua en España”, en la obra por él mismo
dirigida, El Derecho de Aguas en Iberoamérica y en España: cambio y modernización en el inicio del tercer mi-
lenio. Tomo I, Madrid, 1.ª ed. Civitas, 2002, p. 22, nota 8.). Vid., asimismo, F. DELGADO PIQUE-
RAS, “La distribución de competencias Estado-Comunidades Autónomas en materia de aguas: la
Sentencia del Tribunal Constitucional de 29 de noviembre de 1988”, RAP núm. 118, 1989. Cfr. la
STC 243/1993, de 15 de julio (intervención autonómica en el procedimiento de otorgamiento de
concesiones de aprovechamientos hidroeléctricos, previo al acto de otorgamiento); STC
161/1996, de 17 de octubre (participación de las Comunidades Autónomas en los órganos de go-
bierno de las correspondientes Confederaciones Hidrográficas); SSTC 15/1998, de 22 de enero,
y 110/1998, de 21 de mayo (las facultades autonómicas en materia de pesca y tutela de ecosiste-
mas fluviales deben instrumentarse a través de informes que preceden a las decisiones de los Or-
ganismos de Cuenca); y STC 166/2000, de 15 de junio (con apoyo en la competencia mediam-
biental no pueden establecerse prohibiciones generales de actividad sobre un espacio en el cual
se proyectan otros títulos competenciales concurrentes como lo es el art. 149.1.22 CE, impidien-
do su ejercicio y cerrando el paso a posibles fórmulas de colaboración.)

8 S. MARTÍN RETORTILLO BAQUER, Derecho de Aguas, Madrid, Civitas, 1997, pp. 95-97, y G.
ARIÑO ORTIZ y M. SASTRE BECEIRO, Leyes de Aguas y Política hidráulica en España. Los mercados
reguladores del agua, Granada 1999, p.56.
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tración equilibrada de los recursos hidráulicos que la integran, en atención al
conjunto de intereses afectados que, cuando la cuenca se extiende al territo-
rio de más de una Comunidad Autónoma, son manifiestamente supracomu-
nitarias. Desde el punto de vista técnico, es claro también que las aguas de una
misma cuenca forman un conjunto integrado que debe ser gestionado de for-
ma homogénea”. En consecuencia, para el Tribunal Constitucional español,
el concepto de “cuenca hidrográfica” es plenamente constitucional sobre la
base de criterios lógicos, técnicos y de experiencia (FJ. 15). De suerte que co-
mo, en general, las cuencas no coinciden con los ámbitos territoriales de las
Comunidades Autónomas, salvo los casos de Cataluña y Andalucía, es claro
que el Estado asume directamente la ordenación de las cuencas intercomuni-
tarias, y las Comunidades Autónomas sólo asumen la gestión de las cuencas hi-
drográficas comprendidas íntegramente dentro de su territorio. En esta di-
rección, el Estado gestiona las cuencas hidrográficas que sobrepasan la exten-
sión de una Comunidad Autónoma, por medio de un ente que se denomina
“Organismo de Cuenca”, único organismo que se encarga de concretar los prin-
cipios de unidad de gestión, descentralización y participación de los usuarios
(art. 13.1, Ley de Aguas). Formalmente, son Organismos autónomos, adscri-
tos al Ministerio de Medio Ambiente (art. 20. 1 de la Ley de Aguas, redactado
conforme a la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley
29/1985, de 2 de agosto), si bien la peculiaridad de su organización estriba en
que en ésta están presentes intereses distintos a los generales de la Adminis-
tración General del Estado, ya que están representadas las Comunidades Au-
tónomas y los Entes locales9.

En el caso de las cuencas intracomunitarias, la gestión es desarrollada, no
por el Estado, sino por la Comunidad Autónoma en donde esté radicada la
aludida cuenca. La Ley de Aguas nacional, aunque estableció unas bases que
habrán de ser respetadas y observadas por las Comunidades Autónomas (cfr
arts. 13 y 16), no prevé un modelo de organización específico, y ni siquiera
prejuzga que deban llamarse “Confederaciones Hidrográficas”. Por consi-
guiente, es palmario que las Comunidades Autónomas gozan de competen-
cias, y, por ende, de libertad, para configurar el modelo organizativo que juz-
guen más conveniente o adecuado10, aunque la disposición adicional cuarta

9 En este sentido, A. FANLO LORAS, “Problemática general de los Organismos de cuenca en
España”, en el vol colectivo, ya cit. El Derecho de Aguas en Iberoamérica y en España: cambio y moderni-
zación en el inicio del tercer milenio, Tomo II, pp.360 y ss.

10 F. LÓPEZ MENUDO, “Los Organismos de Cuenca en la nueva Ley de Aguas”, REDA núm.
49, 1986, pp. 51 y 52.
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11 S. MARTÍN- RETORTILLO, Derecho de Aguas, cit., pp. 493-497.

12 “Legislación de aguas de Canarias”, cit., p. 105.

13 El artículo 30.6 del Estatuto establece: “La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
con las normas del presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: (..)
Aguas, en todas sus manifestaciones, y su captación, alumbramiento, explotación, transformación
y fabricación, distribución y consumo para fines agrícolas, urbanos e industriales; aprovecha-

de la Ley atribuye a estas organizaciones autonómicas las funciones de las Con-
federaciones Hidrográficas supracomunitarias11.

Por lo que afecta a los Archipiélagos Canario y Balear, es diáfano que son
expresivos ejemplos de cuencas intracomunitarias, ya que las aguas no discu-
rren por otras Comunidades Autónomas. Ahora bien, ello no significa, según
destacó el mismo Tribunal Constitucional (S. 227/1988) que el Estado no ten-
ga competencias, porque las puede ejercer por la vía del artículo 149.3, CE, y
, asimismo, es competente en razón del artículo 149.1.1ª y 8ª, CE, para decla-
rar la demanialidad estatal de todas las aguas continentales; criterio de la Ley
que también es válido desde el punto de vista constitucional en Canarias (FJ.
17). Por lo que, para el Alto Tribunal, es plenamente conforme con la Cons-
titución lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley de Aguas
nacional, que, como ya se ha advertido, se refiere específicamente a Canarias.

III. LOS PRINCIPIOS DE LA LEGISLACIÓN DE AGUAS DE CANARIAS

Desde hacía largas décadas, en Canarias había unas normas particulares
que trataban ( a veces, de manera claramente insuficiente) de regular las
aguas del Archipiélago. Con la aprobación de la Constitución, la creación del
Estado autonómico, y, en concreto, la promulgación del Estatuto de Autono-
mía para Canarias (Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto) y de la denomi-
nada LOTRACA (Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de Transferencias
Complementarias a Canarias), Canarias asumió competencias exclusivas sobre
esta materia, y adquirió de esta forma una situación privilegiada, escasamente
parangonable con otras Comunidades Autónomas peninsulares (NIETO
GARCÍA)12. Estas competencias fueron confirmadas, frente a algunas dudas
que se plantearon, por el Tribunal Constitucional, en la STC núm. 17/1990,
de 7 de febrero, y hoy lucen con meridiana claridad en la redacción de los ar-
tículos 30.6 y 32.9 del Estatuto de Autonomía de Canarias, después de la mo-
dificación sufrida por éste por virtud de la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de di-
ciembre, de reforma del Estatuto de Autonomía13.
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Así las cosas, el Parlamento de Canarias, después de tomarse cierto tiem-
po, aprobó la Ley 10/1987, de 5 de mayo, si bien esta norma suscitó un serio
conflicto político y jurídico, que, como es obvio, no podemos abordar, ni si-
quiera brevemente, en este trabajo14, y tras dos pronunciamientos trascen-
dentales del Tribunal Constitucional (SS núms. 17/1990, de 7 de febrero, y
46/1990, de 15 de marzo)15, se aprobó la vigente Ley 12/1990, de 26 de julio,
de Aguas ( LAC, en adelante), que parte, como es natural, de las prescripcio-
nes de la Ley de Aguas nacional (cfr art. 2), y establece unos principios a los
que debe ajustarse la Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio de sus
competencias. Así, el artículo 4.2 dice:

“ La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejercicio de sus competencias en ma-
teria de aguas y con el fin de garantizar la protección (...), se ajustará a los siguientes
principios:

1.º) Unidad de gestión, tratamiento integral, economía del agua, desconcentración,
descentralización, coordinación, eficacia y participación de los usuarios, todo ello dentro
de una adecuada planificación del recurso.

2.º) Respeto de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico
3.º) Optimización del rendimiento de los recursos hidráulicos, a través de la movi-

lidad de los caudales en el seno de los sistemas insulares.
4.º) Planificación integral, básicamente insular, que compatibilice la gestión pú-

blica y privada del agua con la ordenación del territorio y la conservación, protección y
restauración medioambiental.

5.º) La compatibilidad del control público y la iniciativa privada respecto de los
aprovechamientos hidráulicos”.

Por tanto, uno de los principios que informa la gestión de las aguas ca-
narias es el de unidad de gestión y el de tratamiento integral de las aguas (art. 4.2,
1.º, LAC.). Se trata de un principio muy consolidado en el ámbito internacio-

mientos hidráulicos, canales y regadíos; regulación de recursos hidráulicos de acuerdo con las pe-
culiaridades tradicionales canarias”.

El procedimiento de modificación del Estatuto de Autonomía de Canarias fue muy complica-
do por una serie de cuestiones que no es posible abordar aquí. Sobre el tema puede copnsultar-
se, M. J. SARMIENTO ACOSTA, “Estudio introductorio”, en el vol colectivo, coord por R. LU-
QUE, Canarias. Textos Fundamentales para la Autonomía, Tenerife, Parlamento de Canarias- Funda-
ción Canarias 20, 2003, pp. 863 y ss.

14 M. J. SARMIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, ob cit., pp. 105 y ss.

15 M.J. SARMIENTO ACOSTA, ibídem, pp. 114-125.
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nal16, y que ha sido demandado intensamente por expertos17, toda vez que
permite una gestión más eficaz y racional del recurso. Pero, además, otra de
las ideas que se ha consolidado es la de que el ente u órgano18 de gestión tenga
como punto de referencia, no una circunscripción político- administrativa
concreta – regional, provincial, etc.-, sino una cuenca de un río, que es la más
apta para que la Administración hidráulica pueda desarrollar sus competen-
cias eficazmente.

En Canarias, la cuenca hidrográfica coincide con la división político- admi-
nistrativa Isla. Así lo expresa con total claridad el Preámbulo de la LAC de 1990,
al afirmar que cada isla constituye una “cuenca hidrográfica”, si bien luego
matiza: “con notorias diferencias entre unas y otras”. Y, por consiguiente, pa-
ra cada Isla se erige un ente específico encargado de la gestión y administra-
ción de las aguas: el Consejo Insular de Aguas (art. 6, d), LAC.).

IV. LOS CONSEJOS INSULARES DE AGUAS

4.1. Determinaciones previas

El ciclo hidrológico de cada Isla necesita un tratamiento jurídico idénti-
co, pues la Isla, como ya se ha dicho, constituye una cuenca hidrográfica, que
requiere, por lo tanto, un ente propio para su gestión. Este ente es el Consejo
Insular de Aguas, que materializa, según nos dice el Preámbulo de la LAC “una
Administración insular, especial y participada por todos los sectores, públicos y priva-
dos, que intervengan en su ordenación, aprovechamiento, uso y gestión”. En conse-

16 Así se puede comprobar que la Conferencia de las Naciones Unidas de Caracas sobre Dere-
cho y Administración de las Aguas establece como principio básico el de la creación de una au-
toridad única sobre las aguas, siempre que lo permita el sistema constitucional.

17 G. ARIÑO ORTIZ y M. SASTRE BECEIRO, Leyes de Aguas y política hidráulica...cit. p. 56.

18 Aunque a veces se confunde, y, por tanto, en el derecho español no hay la precisión desea-
ble sobre estos conceptos técnicos, hay una clara diferencia entre un ente y un órgano. Es claro
que en un trabajo de esta naturaleza no podemos desarrollar debidamente esta importante deli-
mitación; véase, para una exposición general, J. A. SANTAMARÍA PASTOR, Principios de Derecho
Administrativo Volumen I, Madrid, 3.ª ed. Ceura, 2000, pp.364 y ss; también, del mismo autor, “La
teoría del órgano en el Derecho administrativo”, REDA, num. 40-41, 1984, pp. 43 y ss, y A. GA-
LLEGO ANABITARTE, junto con J.A. CHINCHILLA, A. DE MARCOS y B. RODRÍGUEZ-CHA-
VES, Conceptos y principios fundamentales del Derecho de Organización, Madrid- Barcelona, Marcial
Pons, 2001.
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cuencia, se crean los Consejos de Tenerife, Gran Canaria, Fuerteventura, Lan-
zarote, La Gomera, El Hierro y La Palma, pero no se constituyen los de las Islas
de Alegranza, La Graciosa, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste,
que están agregadas administrativamente a Lanzarote, ni el de la de Lobos, que
está agregada a Fuerteventura (art. 2 del Estatuto de Autonomía de Canarias).

Los Consejos Insulares de Aguas estaban también previstos en la anterior
Ley de 5 de mayo de 1987, y constituyen unas piezas clave dentro del sistema
que articula la LAC de 1990. Sin embargo, su creación se retrasó por varios
años, en un claro incumplimiento de lo que estableció la misma Ley en su dis-
posición final, dos, que decía que “Los Consejos Insulares deberán constituirse en el
plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de Ley”. Por ello, mientras
no se constituyeron los órganos rectores de los Consejos, las competencias atri-
buidas a los mismos las ejerció la Consejería del Gobierno de Canarias con
competencias en materia de aguas (disposición transitoria sexta, LAC.). En
cualquier caso, son sin duda una expresión de la Administración descentrali-
zada y participativa que tanto se propugna para la gestión adecuada de las
aguas, y están llamados a desempeñar un papel de primer orden, toda vez que
la LAC es meriadianamente clara al disponer que las competencias de los Ca-
bildos Insulares19 en materia de aguas se ejercen a través de los Consejos In-
sulares de Aguas (cfr art. 8. 1, LAC).

4.2. Concepto y naturaleza

El Consejo Insular de Aguas es una entidad de Derecho Público con per-
sonalidad jurídica propia y plena autonomía funcional, que se crea en cada Is-
la a fin de ordenar y gestionar las aguas. Con el Consejo Insular de Aguas, co-
mo ya se ha anticipado, se materializa una gestión funcionalmente descentra-
lizada, pero distinta a la que desarrolla un simple Organismo autónomo, ya
que también se trata de una Administración participada por los distintos sec-
tores implicados en el agua20.

Desde la perspectiva formal, el artículo 9.2 de la Ley atribuye al Consejo
la naturaleza de Organismo autónomo, adscrito a efectos administrativos al

19 El artículo 8.1, LAC prevé las competencias de los Cabildos, que son: a) conservación y po-
licía de obras hidráulicas; b) administración insular de las aguas terrestres; c) obras hidráulicas,
salvo las que se declaren de interés regional o general.

20 Por tanto, dos son las notas que ayudan a comprender la posición de los Consejos: la des-
centralización de sus funciones y la participación de los sectores afectados en sus órganos.
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Cabildo Insular correspondiente, si bien dicha adscripción orgánica en nin-
gún caso afectará a las competencias y funciones que establece la LAC. Al Ca-
bildo Insular, por su parte, le corresponde la elaboración y aprobación inicial
y provisional de sus Estatutos, la aprobación del presupuesto, la aprobación
provisional del Plan Hidrológico Insular y el nombramiento de sus represen-
tantes en los órganos de gobierno del Consejo (art. 8.2, LAC.).

La configuración de los Consejos Insulares de Aguas como Organismos
autónomos es similar a la que hace la Ley de Aguas estatal con los Organismos
de cuenca (art. 22), cuyos Decretos de constitución los califican como Orga-
nismos autónomos de carácter comercial21 (calificación que dura hasta la re-
forma de 1999); sin embargo, la cuestión reviste en Canarias mayor dificultad,
toda vez que la adscripción de los Consejos Insulares se hace a los Cabildos In-
sulares respectivos, y no a la Consejería del Gobierno autónomo correspon-
diente22, y esta circunstancia es la que propició la denuncia del Consejo Con-
sultivo de Canarias, en el Dictamen núm. 10, de 27 de septiembre de 1989, se-
gún la cual es la Comunidad Autónoma la que crea los Consejos Insulares y,
en consecuencia, que el régimen que configura y ordena los Organismos au-
tónomos obliga a que éstos sean de naturaleza autonómica, “debiendo –dice-
quedar administrativamente adscritos a una Consejería (...), pero no a los Ca-
bildos. Por lo mismo –prosigue-, no es correcto que el Presidente sea el del Ca-
bildo (...) a lo que se opone el hecho de que el Presidente del Cabildo osten-
ta la representación de la Corporación insular”. El problema se plantea indu-
dablemente por el uso de las categorías e instituciones, pues, en efecto, el Or-
ganismo autónomo es un ente meramente instrumental que desarrolla fun-
ciones descentralizadamente, y es un ente que se crea por Ley (arts. 61.1 LO-
FAGE, y 4.3.7 y 10.5 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pú-

21 Hasta la reforma de la Ley de Aguas de 1999, los Organismos de Cuenca fueron considera-
dos Organismos autónomos comerciales. El artículo 20 de la Ley de Aguas, de acuerdo con su
nueva redacción, los considera, en cambio, Organismos autónomos de los previstos en el artículo
43.1, a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (LOFAGE); es decir, unos simples entes públicos sujetos al Derecho Admi-
nistrativo, régimen que se corresponde con los anteriores Organismos autónomos administrativos
(A. FANLO LORAS, “Problemática general de los Organismos de Cuenca en España”, cit, p.369.)

22 Vid. F. J. JIMÉNEZ DE CISNEROS CID, “Organización instrumental pública en la Ley de
Organización y Funcionamiento de la Administración pública”, Documentación Administrativa núm.
246- 247, septiembre 1996- abril 1997, pp. 393 y ss., así como la bibliografía allí indicada. También
en el mismo número de Documentación Administrativa, A. PALOMAR OLMEDA, “La organización
instrumental pública en el ámbito de la Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado”, pp. 417 y ss.
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blica de la Comunidad Autónoma de Canarias)23. De manera que la adscrip-
ción se hace a la Administración matriz (estatal, autonómica...) correspon-
diente; Administración que tiene personalidad jurídica propia y distinta a la
del referido Organismo autónomo. Ahora bien, al adscribir la Ley de Aguas
los Consejos Insulares a los Cabildos Insulares se plantea una fricción, ya que
el Cabildo Insular es el órgano de gobierno, administración y representación
de la Isla (arts. 8.2 y 23 del Estatuto de Autonomía de Canarias); esto es, la Is-
la es el ente que ostenta personalidad jurídica propia, y el Cabildo es mera-
mente el órgano de gobierno y administración de ese ente24, lo que inmedia-
tamente plantea el problema de que un Consejo Insular tiene personalidad ju-
rídica en su consideración de Organismo autónomo, y el Cabildo es, por el
contrario, simplemente un “órgano”. Sin embargo, frente a las objeciones que
hace el Consejo Consultivo de Canarias para rechazar la adscripción al Cabil-
do, cabe argüir que:

- es perfectamente posible la existencia de un Organismo autónomo
local (arts. 145.2 de la Ley de Haciendas Locales, de 28 de diciembre
de 1988, modificada recientemente por la Ley 51/2002, de 27 de di-
ciembre, y 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales), por lo que no constituye ningún obstáculo que el Consejo
Insular se adscriba a un ente local25, máxime cuando en el caso del
Cabildo se configura, además, como institución de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (arts. 8.2 y 23 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias);

- la adscripción del Consejo Insular al Cabildo Insular correspondien-
te obedece a una opción que legítimamente hace la LAC de insula-

23 Los Organismos autónomos son entes con personalidad jurídica propia, distinta de la que
ostenta la “Administración matriz”, esto es, la Administración de la que dependen. No existe en
ellos una verdadera independencia, sino que su actividad está muy condicionada. El artículo 43.2,
LOFAGE, para los que están vinculados a la Administración General del Estado, prevé específica-
mente que estos Organismos “dependen del Ministerio al que corresponde la dirección estraté-
gica, la evaluación y el control de los resultados (...)”. Sobre este tipo de entes, F.J. JIMÉNEZ DE
CISNERO CID, Los Organismos autónomos en el Derecho Público español: Tipología y régimen jurídico, Ma-
drid, MAP. 1987.

24 Sobre esta diferenciación, vid. M. J. SARMIENTO ACOSTA, Las competencias de los Cabildos
Insulares, Las Palmas, Cabildo Insular de Gran Canaria, 1993, pp. 100- 102.

25 Vid. J. L. RIVERO YSERN, Manual de Derecho Local, Madrid, 4.ª ed Civitas, 1999, y F. MESTRE
DELGADO, “Las formas de prestación de los servicios públicos locales. En particular, la conce-
sión”, en S. MUÑOZ MACHADO(dir.), Tratado de Derecho Municipal II, Madrid, 2.ª ed. Civitas,
2003, pp.1456 y ss.



La insularización de la gestión del agua en Canarias: Los Consejos Insulares de Aguas

101

rizar la gestión y, si bien es verdad que en el ámbito estatal los Orga-
nismos de cuenca se adscriben administrativamente al Ministerio de
Medio Ambiente, no se debe olvidar que se trata de entes que ges-
tionan cuencas que excedan del ámbito territorial de una Comuni-
dad Autónoma (art. 19 de la Ley 29/1985), de forma que las cuencas
que no excedan de una Comunidad Autónoma –las menos, por cier-
to-, son gobernadas y gestionadas por medio de un modelo que, en
ejercicio de sus competencias, implanten las correspondientes Co-
munidades Autónomas26. Es claro que al considerar la LAC a la Isla
como una cuenca hidrográfica (Preámbulo), ésta debe tener un en-
te de gestión coherente con esta circunstancia – el Consejo Insular-,
y al asumir los Cabildos importantes competencias en la materia, por
la propia naturaleza del agua que tiene un ámbito estrictamente in-
sular, es congruente que se adscriba el Consejo Insular al Cabildo;

- pero es que la calificación de Organismo autónomo no es quizá del
todo feliz si se aplica a la Administración hidráulica. Es más, puede
resultar, a veces, un elemento de confusión. Por consiguiente, no se
pueden aplicar miméticamente todos los principios y esquemas de
los Organismos autónomos a los Organismos de cuenca, ni, por su-
puesto, a los Consejos Insulares, ya que, como ya hemos puesto de re-
lieve, en el Consejo Insular de Aguas participan los distintos sectores
que concurren en el agua27. Esta es la razón por la que algunos au-
tores hablan más específicamente de Administración hidráulica par-
ticipada28, pues en estos entes se conjugan los principios de gestión
burocrática y de participación;

- se puede decir, entonces, que el Consejo es una fórmula organizati-
va al servicio del ejercicio de las competencias que corresponden al
Cabildo, y como tal se adscribe al mismo.

26 F. LÓPEZ MENUDO, cit., pp. 51 y 52.

27 Todo ello es sin perjuicio de la crítica que puede hacerse a la solución plasmada en la Ley,
y que ha hecho que algún autor dude de que este modelo pueda propiciar la integración del mo-
vimiento participativo deseable (F. LÓPEZ MENUDO, cit., p. 56).

Hay que advertir que no existen representantes de asociaciones ecologistas, ni tampoco miem-
bros del mundo de la ciencia y de la técnica, lo que quizá en el futuro convendría revisar por dos
razones. La primera es por el valor ecológico de un recurso como el agua (art. 45, CE); valor que
se intensifica en la modificación de la Ley de Aguas nacional llevada a cabo en 1999. La segunda
se centra en la necesidad de utilizar o manejar eficazmente los nuevos avances científicos y técni-
cos en la gestión de los aprovechamientos hidráulicos (Véase en este sentido, A. EMBID IRUJO,
“Evolución del Derecho y de la política del agua en España”, cit pp. 44 y 45).

28 S. DEL SAZ CORDERO, Aguas subterráneas, aguas públicas (el nuevo Derecho de Aguas), Madrid,
Marcial Pons, 1990, pp. 134 y 135
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En cualquier caso, como Organismo autónomo que es, tiene capacidad pa-
ra adquirir, poseer, regir y administrar los bienes y derechos que constituyen su
patrimonio, así como para contratar, obligarse y ejercer ante los Tribunales to-
do tipo de acciones, sin más limitaciones que las establecidas en las Leyes.

4.3. Organización

Los Consejos Insulares de Aguas son entes de Derecho Público, que co-
mo tales se encuentran integrados por un conjunto de órganos de distinta cla-
se y carácter. Unos tienen carácter necesario, mientras otros sólo tienen natu-
raleza complementaria. Por otra parte, algunos son unipersonales, y otros son
colegiados, correspondiendo las competencias más relevantes a estos últimos.

El artículo 12.2, LAC establece que son órganos rectores del Consejo In-
sular de Aguas: a) la Junta General; b) la Junta de Gobierno, y c) el Presiden-
te; y que cada Consejo Insular nombrará un Gerente.

- La Junta General es un órgano colegiado integrado por representan-
tes de distintos sectores. Su composición se determina estatutaria-
mente29. Deberán estar representados el Gobierno de Canarias, el
Cabildo Insular respectivo, los Ayuntamientos, los consorcios y em-
presas públicas y de gestión de servicios públicos que operen en la is-
la, y cuya actividad esté directamente relacionada con el agua, las en-
tidades concesionarias y titulares de aprovechamientos que resulten
de la aplicación de la Ley de Aguas, así como sus respectivas organi-
zaciones, las organizaciones agrarias, y las organizaciones empresa-
riales, sindicales y de consumidores y usuarios (art. 13, LAC.). Por
consiguiente, se puede afirmar que, grosso modo están representados
los sectores más significativos, aunque en distinta proporción, por-
que, en síntesis, se puede decir que al sector público le corresponde
el 50%, al sector privado el 24%, y a los representantes de intereses
colectivos el 26%30. A la Junta General le corresponden funciones de

29 Los distintos Estatutos Orgánicos de los Consejos Insulares establecen un número diferen-
te. Los del Consejo de Tenerife establecen 50 Consejeros (art. 7); los del de Gran Canaria tam-
bién 50 (art.4); igual que sucede con los del Consejo de La Palma, que prevé 50 (art. 7); los de
Lanzarote disponen que está compuesta por el Presidente y 34 Consejeros (art. 7); los del de Fuer-
teventura establecen 34 (art. 7); los del Consejo Insular de La Gomera fijan el número en 36 (art.
7), y los del Consejo Insular de El Hierro rebajan el número a 30 (Véase, M. J. SARMIENTO
ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, ob cit, , pp. 140 y ss., donde se pueden encontrar todos
los datos de los citados Estatutos.)

30 Vid nota 27.
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trascendencia, como la de controlar la gestión de los órganos direc-
tivos del Consejo Insular, elaborar el Plan Hidrológico Insular, así co-
mo las directrices generales que se deben seguir en la gestión de los
recursos hídricos de la isla, aprobar el proyecto de presupuestos pa-
ra su remisión al Cabildo Insular correspondiente (art. 16. 1, LAC).
A estas funciones los Estatutos han añadido otras, como aprobar los
Reglamentos y Ordenanzas, aprobar la plantilla del personal, crear
las juntas comarcales y Comisiones sectoriales necesarias, etc.31.

- La Junta de Gobierno es, también, un órgano colegiado integrado por
una representación proporcional de todas las entidades presentes en
el Consejo Insular de Aguas. Su composición se determinará estatu-
tariamente (art. 14). Es, por un elemental criterio de lógica institu-
cional, un órgano de menor dimensión que la Junta General al cual
se atribuyen competencias de gestión y ejecución; y, en este sentido,
el artículo 16.2, LAC, dispone que corresponde a la Junta de Go-
bierno: a) Elaborar los planes de actuación, b) Elaborar el antepro-
yecto de Presupuestos del Consejo, c) Concertar, en su caso, las ope-
raciones de crédito necesarias para las finalidades concretas relativas
a su gestión, conforme a los acuerdos de la Junta General, d) Las fun-
ciones ejecutivas que reglamentariamente se le asignen en el marco
de las atribuciones de los Consejos Insulares , e) Aquellas otras que
se le encomienden expresamente por la Junta General. No se alude
a la delegación, quizá por olvido del legislador; olvido sin duda re-
probable, ya que, desde el punto de vista jurídico-formal, una cosa es

31 Véase, M. J. SARMIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, cit, pp. 143 y ss.
Debe observarse que en el ámbito estatal, como destaca el profesor A. FANLO LORAS (cit, pp.

370 y 371), la estructura organizativa de las Confederaciones hidrográficas aparece fragmentada
en dos realidades diferenciadas: la parte burocrática, integrada por el complejo de la Presidencia,
y la parte participada por las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los usuarios, y, en
consecuencia —dice este autor—, “todos los órganos de gestión en régimen de participación
(Asamblea de Usuarios, Comisión de desembalse, Juntas de Explotación y Juntas de obras), tie-
nen funciones meramente consultivas y no decisorias, que corresponden a los órganos de natu-
raleza burocrática. La posición de la Junta de Gobierno es distinta, puesto que el artículo 26 de la
Lag le atribuía un listado de tareas ejecutivas”. Esta diferenciación es consecuencia de que la Ley
de aguas de 1985 puso fin a la dualidad organizativa que existía en nuestra Administración hi-
dráulica desde 1958, consecuencia de la dualidad aguas- obras, y de ahí la extraordinaria impor-
tancia que tiene el complejo organizativo de la Presidencia, pues en ella se han integrado los an-
tiguos servicios de la Comisaría de Aguas, la Dirección Técnica, la Secretaría General y la Oficina
de Planificación Hidrológica. “Esta —dice—, constituye el núcleo de naturaleza burocrática es-
tricta, vinculado jerárquicamente a la Administración General del Estado” (pp. 355 y 358).
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la delegación interorgánica de competencias (cfr, por ejemplo, art. 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, LRJAP y PAC.) y
otra claramente distinta la encomienda de gestión( art. 15, LRJAP y
PAC.) Al hablar de forma genérica de aquellas otras funciones que se
“encomienden expresamente”, se plantea incluso la duda de si se
puede aplicar la delegación; duda que debe ser salvada por la aplica-
ción de las normas generales que habilitan la utilización de esta im-
portante técnica interorgánica. Al igual que acontece con la Junta
General, los Estatutos orgánicos de los Consejos les adicionan más
funciones, como la de establecer servidumbres y deslindes, aprobar
la constitución de Comunidades de Usuarios, de sus Reglamentos y
ordenanzas, etc.32.

- El Presidente del Consejo Insular de Aguas es el del Cabildo Insular co-
rrespondiente (art. 15, LAC) , lo que significa que el nombramiento
y relevo de este cargo no es igual que el que se hace en el ámbito de
un simple Organismo autónomo, porque necesariamente es el Presi-
dente del Cabildo el que ostenta, asimismo, la presidencia del Con-
sejo Insular de Aguas. La Ley 10/1987, también establecía que el pre-
sidente del Cabildo lo era , además, del Consejo. La decisión del le-
gislador autonómico de conferir la presidencia del Consejo Insular
de Aguas al Presidente del Cabildo Insular quizá sea una consecuen-
cia de una premisa básica cual es que el Cabildo ejerce sus compe-
tencias en materia de aguas a través del Consejo (art. 8.1, LAC.), por
lo que ha establecido la presidencia automática de dicho ente. Sin
embargo, podrían haberse arbitrado otras fórmulas, como la de atri-

32 Es claro que no podemos detenernos en el análisis detallado de estas funciones. Vid. M. J.
SARMIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, cit, pp. 144 y ss. Por cierto que, respecto
de los Organismos de Cuenca, la modificación de la Ley de aguas de 1999, ha fortalecido las com-
petencias de la Junta de Gobierno (art. 26), al atribuirle hasta nueve nuevas competencias, como
las de aprobar los planes de actuación del organismo, acordar operaciones de crédito dentro de
los límites que se establezcan reglamentariamente, aprobar zonas de servidumbre, etc. Como re-
fiere A. FANLO LORAS (cit, p.372), tras la reforma de la Ley de 1999, el protagonismo de la jun-
ta de Gobierno puede incrementarse considerablemente, según lo ambicioso que sea el desarro-
llo reglamentario del artículo 26 de la Ley de Aguas.

En cuanto al número de los miembros de la Junta de Gobierno, depende del Consejo Insular
en cuestión. Así, la Junta del Consejo de El Hierro tiene 15 miembros, la del de Fuerteventura 16,
la del de Gran Canaria 14, igual que la del Consejo de La Gomera; la Junta de Gobierno del Con-
sejo de Lanzarote tiene 16, número igual que la del Consejo de la Palma y la del de Tenerife (Vid.
M. J. SARMIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias, cit p. 150)
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buir la presidencia del Consejo al Consejero cabildicio que tuviera las
competencias sobre aguas, o bien dejar libertad al Cabildo Insular
para nombrar y relevar al Presidente del Consejo, al igual que suce-
de con los Presidentes o Directores de Organismos autónomos. La
LAC no ha perfilado detalladamente las funciones del Presidente. De
la lectura del artículo 16.3, LAC puede colegirse que le legislador au-
tonómico traza la figura presidencial otorgándole un carácter más
bien representativo, ya que este precepto dispone: “Corresponde al pre-
sidente: a) Ostentar la representación del Consejo, b) Presidir la Junta Gene-
ral y la Junta de Gobierno, c) Cuidar que los acuerdos de los órganos colegia-
dos se ajusten a la legalidad vigente”. No obstante, los diferentes Estatu-
tos Orgánicos de los Consejos Insulares se encargan de definir más al
órgano unipersonal que analizamos, otorgándole en algún caso un
perfil más definido o acentuado33 y así se le confiere: el ejercicio, en
caso de urgencia, de todo tipo de acciones ante otras Administracio-
nes y ante los Tribunales de Justicia, dando cuenta de ello posterior-
mente a la Junta de Gobierno; ejercer, en caso de urgencia, las fa-
cultades de los órganos colegiados y dando cuenta inmediata de ello
al órgano sustituido, a efectos de su aprobación y ratificación; las
que, siendo competencia del Consejo, no están encomendadas a otro
órgano; nombrar al Vicepresidente, oída la Junta de Gobierno; nom-
brar al Gerente, a propuesta de la Junta de Gobierno y con ratifica-
ción de la Junta General; conceder autorizaciones y ordenar inscrip-
ciones y cancelaciones en el Registro y Catálogo de Aguas; aprobar
resoluciones en aplicación de las normas reglamentarias en materia
de gestión de aguas y sus cauces; aprobar resoluciones en materia de
contratación, gestión patrimonial y expedientes de expropiación, en
el marco de los programas del presupuesto anual; aprobar proyectos
de obras, estudios, etc, ; aprobar las resoluciones que se deben adop-
tar en materia de personal; ordenar gastos y pagos, o, en fin, ejecutar
y controlar los programas de calidad de las aguas (arts. 21.2 del De-
creto 115/1992, 7 del Decreto 116/1992, 21.2 del Decreto 242/1993,
etc.). Se configura, entonces, al Presidente como un verdadero car-
go de gestión y administración, con un protagonismo más que mani-

33 Como ha destacado A. FANLO LORAS (Las Confederaciones Hidrográficas y otras Administra-
ciones hidráulicas, Madrid, Civitas, 1996, p. 353), el status jurídico del Presidente de los Consejos
no es generalizable “puesto que se observan notables diferencias entre unos y otros estatutos or-
gánicos”; arguye que las funciones del presidente de Tenerife quedan prácticamente reducidas a
las tareas representativas (art. 21 de los Estatutos), dado el reforzamiento de la posición del Ge-
rente en este Consejo.
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fiesto, y en coherencia con lo que es habitual en el seno de los órga-
nos colegiados. 

- El Gerente debe existir en todo Consejo. El artículo 12.3 es palmario
en este extremo: “Cada Consejo Insular nombrará un Gerente”. Pues
bien, el Gerente dirigirá la administración del Consejo, y ejercerá las
funciones que el Estatuto Orgánico le confiere. En todo caso se res-
ponsabilizará de la preparación de los acuerdos que corresponda
adoptar a los órganos directivos del Consejo y de la ejecución de és-
tos. Será nombrado por el Presidente, en los términos que determi-
ne el Estatuto, y asistirá a las sesiones de los órganos del Consejo In-
sular con voz y sin voto (art. 18, LAC). Se trata de un órgano profe-
sional, retribuido, en el cual se valora la capacidad y cualificación del
sujeto. El perfil del Gerente no tiene que ser, por tanto, el de un ór-
gano rector. Por eso el Consejo Consultivo de Canarias, en su mo-
mento, denunció la cuestionable configuración que hacía el Ante-
proyecto del Gerente, puesto que se le conferían funciones deciso-
rias “más propias del Presidente (...) o funciones que exceden las me-
ramente administrativas propias de todo Gerente” (Dictamen núm.
10, de 27 de septiembre de 1989, ya citado). Sin embargo, algunos Es-
tatutos, como el del Consejo Insular de Tenerife, parecen apartarse
de esta denuncia del supremo órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma de Canarias, pues le confieren funciones que desde luego
parecen más propias del Presidente o de la Junta de Gobierno, como
la de otorgar las concesiones y autorizaciones o declarar su caduci-
dad, aprobar proyectos de obras, etc. (vid art. 24 del Decreto
115/1992). Más correcto técnicamente es hablar de “proponer el
otorgamiento de las concesiones y autorizaciones”, “preparar los ins-
trumentos de planeamiento”, o “preparar el presupuesto anual”, co-
mo hacen los Estatutos Orgánicos del Consejo Insular de Fuerteven-
tura( art. 23.3 del Decreto 88/1994), del Consejo Insular de La Go-
mera (art. 22.2 del Decreto 243/1993), o del Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria (art. 9 del Decreto 116/1992), entre otros34.

34 Entiende A. FANLO LORAS, en su interesante libro, ya citado, Las Confederaciones Hidrológi-
cas..., p.354, que lo que dispone el Estatuto del Consejo Insular de Tenerife, respecto de las fun-
ciones del Gerente, sobrepasa claramente lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, y “sitúan al Ge-
rente del Consejo Insular de Aguas en una posición próxima, aunque no equivalente, a la del Pre-
sidente de las Confederaciones Hidrográficas”. Crítica a la que nos adherimos.

Indudablemente, el Gerente es un órgano de gran importancia para el correcto y eficaz fun-
cionamiento del Consejo Insular. No obstante, debido al carácter relativamente reciente de la cons-
titución de los Consejos Insulares, hay entes que todavía no disponen de esta figura, como sucede
con el Consejo Insular de Fuerteventura, que todavía en octubre de 2000 carecía de Gerente.
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Por otra parte, son órganos necesarios el Vicepresidente y el Secretario. Este
último realiza las funciones inherentes a su condición, que son, como resul-
ta conocido, las de fe pública administrativa y asesoramiento. Por otro lado,
el Vicepresidente es un órgano unipersonal nombrado por el Presidente, oí-
da la Junta de Gobierno, que sustituye al Presidente en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad. Podrá ejercer las funciones que el presidente le de-
legue (cfr art. 13, LRJAP y PAC). El Vicepresidente debe pertenecer a la Jun-
ta de Gobierno (cfr arts. 21.3 del Decreto 115/1992, 6 del Decreto
116/1992, etc.), y en muchos casos tiene un claro protagonismo, más inclu-
so que el propio Presidente, en la gestión cotidiana del Consejo. Aunque es-
te hecho, obviamente, estará en función de las competencias que efectiva-
mente ejerza.

Por último, es necesario advertir que el artículo 12.4, LAC permite la po-
sibilidad de crear órganos complementarios (“Además podrán crearse órganos
complementarios tales como Juntas Comarcales y Comisiones Sectoriales, en orden al
mejor cumplimiento de sus fines”, dice textualmente el precepto) Esta es una po-
sibilidad que tiene su fundamento, lógico e institucional, aparte del estricta-
mente jurídico que ya hemos notado, en la necesidad de adaptar el organi-
grama del Consejo Insular a las necesidades, demandas y características pro-
pias de cada Isla, que son distintas, como precisa el mismo Preámbulo de la
LAC (“constituyendo cada isla –dice-, una cuenca hidrográfica, con notorias dife-
rencias entre unas y otras”), y que se encuentra, también, en las normas que re-
gulan otros entes. Ahora bien, es evidente que esta posibilidad de crear ór-
ganos complementarios debe observarse respetando los criterios y normas
previstos en el Ordenamiento Jurídico, y, en concreto, en el Derecho de Or-
ganización. Por tanto, dicha posibilidad no puede servir, en modo alguno, pa-
ra crear órganos que entorpezcan o debiliten a los ya existentes, ni que su-
pongan una innecesaria duplicación, ajena a todo criterio de racionalidad,
eficiencia y eficacia35.

35 No se puede pasar por alto que el artículo 11.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que “ no podrán crearse nuevos órganos que
supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la com-
petencia de éstos”, o que el artículo 30.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de régimen Jurídico de
las Administraciones públicas de Canarias (la llamada “Ley de Cabildos”), modificada también
por la Ley autonómica canaria 4/1996, de 5 de noviembre, y por la más reciente Ley 8/2001, de
3 de diciembre, dice que “la creación de todo órgano administrativo que suponga un incremento del gas-
to público irá precedida de un estudio económico de los costes de instalación y funcionamiento y del rendimiento
de utilidad de sus servicios (...)”.
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4.4. Competencias

Las competencias que tienen los Consejos Insulares son, como las que
desarrollan otros entes u órganos, consecuencia de la decisión del legislador
de dotarles de la capacidad efectiva para intervenir en el sector del agua. A
mayor relevancia corresponde, pues, mayor número de competencias. Dicho
en otros términos: la atribución o traslación de competencias es la prueba
más clara, seria y objetiva de la importancia real que se le otorga a un ente u
órgano. En el caso que analizamos, la atribución competencial es una conse-
cuencia lógica de la premisa de la que parte la LAC: la de ejercer las compe-
tencias atribuidas a los Cabildos Insulares a través de los Consejos Insulares
de Aguas (art.8.1, último párrafo, LAC.). Estas competencias se encuentran
recogidas en el artículo 10, LAC, que conviene reproducir para la compren-
sión cabal de la posición de los Consejos Insulares en materia de aguas. Este
precepto dice:

“Son funciones de los Consejos Insulares de Aguas:
a) La elaboración de su presupuesto y la administración de su patrimonio.
b) La elaboración y aprobación de las ordenanzas que el desarrollo de su activi-

dad pueda precisar.
c) La elaboración y aprobación inicial de los Planes y Actuaciones hidrológicas.
d) El control de la ejecución del planeamiento hidrológico y, en su caso, la revi-

sión del mismo.
e) El otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, certificaciones y demás ac-

tos relativos a las aguas.
f) La custodia del Registro y Catálogo de Aguas insulares y la realización de las

inscripciones, cancelaciones o rectificaciones oportunas.
g) La gestión y control del dominio público hidráulico, así como de los servicios

públicos regulados en esta Ley.
h) La policía de aguas y sus cauces.
i) La instrucción de todos los expedientes sancionadores y la resolución de los

sustanciados por faltas leves y menos graves.
j) La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así como su control.
k) La realización de las obras hidráulicas de responsabilidad de la Comunidad

Autónoma en la isla.
l) La fijación de los precios del agua y su transporte, en aplicación de lo que re-

glamentariamente establezca el Gobierno de Canarias
m) La participación en la preparación de los planes de ordenación territo-

rial, económicos y demás que puedan estar relacionados con las aguas de
la isla.

n) La explotación, en su caso, de aprovechamientos de aguas 
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o) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumpli-
miento de sus fines y, cuando proceda, el asesoramiento a las Administracio-
nes públicas, así como a los particulares

p) En general, todas las labores relativas a la administración de las aguas in-
sulares no reservadas a otros organismos por la presente ley o por las normas
generales atributivas de competencia”

De este desglose se deduce que prácticamente toda la actividad de gestión
y ordenación ordinaria corresponde a los Consejos Insulares de Aguas, en co-
herencia con lo que dispone el artículo 2.A) del Decreto 158/1994, de 21 de
julio, de Transferencias de Funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de aguas
terrestres y obras hidráulicas. Sin embargo, el artículo 11, LAC prevé dos su-
puestos en los que las competencias pueden pasar de los Consejos al Gobier-
no de Canarias. El primer supuesto es cuando el Gobierno de Canarias, a tra-
vés de sus órganos competentes, ejercita las atribuciones de los Consejos Insu-
lares, “siempre que así se solicite por los mismos y se acuerde mediante Decreto”. Es un
supuesto en el cual, por las razones que sean36, el Consejo entiende que las
funciones se ejercen mejor por el Gobierno de Canarias. Desde un punto de
vista jurídico formal, estamos sin duda ante un caso de delegación intersubjetiva
de competencias, toda vez que se encuentran implicados dos sujetos claramente
diferenciados: el Gobierno autónomo de Canarias y un Consejo Insular con-
creto. Pero, además, frente al régimen ordinario de la delegación intersubje-
tiva, que es el de tener sentido descendente –por ejemplo, de la Comunidad
Autónoma canaria a los Cabildos Insulares37-, lo singular en esta hipótesis es
que se produce una delegación intersubjetiva en sentido ascendente, esto es,

36 En realidad, subyace en esta disposición la evidencia de que los Consejos Insulares de Aguas
de algunas islas se encuentran con dificultades por la carencia de medios técnicos, materiales y,
en general, económicos. Por esta razón se prevé este tipo de delegación. Piénsese, por ejemplo,
que hay Consejos que tienen un presupuesto corto. El de La Gomera tiene para el año 2000 un
presupuesto de alrededor de 230 millones de pesetas ( o su equivalente, en la actualidad, en eu-
ros), cantidad irrisoria si se la compara con la que tiene otro Consejo, como el de Gran Canaria,
que para el año 2001 tiene un presupuesto, según fuentes periodísticas, de más de mil millones
(vid el diario La Provincia, de 21 de noviembre de 2000, p. 28).

37 Como las delegaciones que se han producido en el año 1997 en distintas materias (cfr. De-
cretos 160, 161 y 162, de 11 de julio de 1997, por los cuales se delegaron competencias a los Ca-
bildos Insulares), si bien es verdad que estas delegaciones no tuvieron un desarrollo exitoso, y esa
es la causa por la que tuvo que dictarse la Ley 8/2001, de 3 de diciembre, de modificación parcial
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas de Ca-
narias; aunque ésta es, como es lógico, otra cuestión que no podemos tratar en este momento.
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de abajo –el Consejo Insular- arriba –el Gobierno canario; esta operación tras-
lativa de competencias con carácter ascendente se admite ordinariamente en
el ordenamiento por la supuesta incapacidad o insuficiencia del ente inferior
para desarrollar con plena satisfacción sus funciones. Y así sucede también en
el caso que estudiamos, toda vez que la delegación tiene carácter preventivo o
cautelar38.

Se trata, además, de una delegación en la cual se produce un acuerdo en-
tre las partes, ya que primero debe solicitarse mediante acuerdo por el Con-
sejo Insular correspondiente, y luego es el Gobierno autónomo quien, por me-
dio de Decreto, autoriza la referida delegación; Decreto que en sí mismo es un
acto administrativo unilateral.

Distinto contenido tiene la previsión del artículo 11.2, LAC, que precep-
túa que “el Gobierno de Canarias, previa audiencia del Consejo Insular res-
pectivo y con autorización del Parlamento, en circunstancias excepcionales y
por incumplimiento de sus obligaciones, podrá subrogarse temporalmente en
todas o parte de las atribuciones de los Consejos Insulares”. Lo previsto en es-
te artículo es un caso de subrogación o sustitución intersubjetiva, que tiene su
fundamento en garantizar la legalidad administrativa y evitar la mala adminis-
tración39 del Consejo Insular. El presupuesto habilitante es el incumplimiento
de las funciones atribuidas a los Consejos Insulares, concepto jurídico indeter-
minado, que deberá concretarse en función de las circunstancias específicas
que concurran en cada caso. Ahora bien, lo que sí hay que tener en cuenta es
que esta causa que permite la subrogación se debe a “circunstancias excep-
cionales”, por lo que es claro que debe interpretarse restringidamente40, y no
cabe invocar una mera irregularidad para activar tan enérgico mecanismo.

38 A. GONZÁLEZ SANFIEL, “Delegación y sustitución como garantía del ejercicio de las fun-
ciones de los Consejos Insulares de Aguas en la Ley de Aguas Canaria de 1990”, Anales de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, núm. 12, 1992-1993, p. 157.

39 J. J. LAVILLA RUBIRA, voz “Sustitución”, en Enciclopedia Jurídica Básica, IV, Madrid, civitas,
1995, p. 6445.

Como dice F. GONZÁLEZ NAVARRO: “la llamada subrogación (...) no es sino uno de los tan-
tos mecanismos cuya justificación y razón de ser es la de garantizar el funcionamiento del siste-
ma”( “Delegación, sustitución y avocación en la nueva legislación local”, en S. MUÑOZ MACHA-
DO(dir.) Tratado de Derecho Municipal, vol. I, Madrid, 1.ª ed. Civitas, 1988, p. 262).

40 M. J. SARMIENTO ACOSTA, “El nuevo régimen jurídico de las actividades clasificadas y los
espectáculos públicos de Canarias”, en F. SOSA WAGNER (coord.) El Derecho Administrativo en el
umbral del siglo XXI. Homenaje al Profesor Dr. D. Ramón Martín Mateo, Tomo II, Valencia, Tirant lo
Blanch, 2000, p. 2708.
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Por otro lado, la subrogación está sometida a dos requisitos formales que
deben observarse, y que son la audiencia al Consejo Insular de Aguas, y la au-
torización del Parlamento autónomo. La audiencia al Consejo resulta básica
en el ejercicio de esta técnica, para oír previamente sus argumentos, y la au-
torización del Parlamento será, en último extremo, determinante para que el
Gobierno decida acordar la sustitución o no. En cualquier caso, hay que tener
muy presente que ésta es una potestad reglada, y no discrecional, y, por con-
siguiente, es plenamente revisable en sede jurisdiccional41.

V. ORGANISMOS DE CUENCA Y CONSEJOS INSULARES:
DIFERENCIAS

De la lectura de la Ley de Aguas nacional y de la LAC, se puede colegir
una asimilación entre los Organismos de Cuenca y los Consejos Insulares. La
Ley 29/1985, en su disposición adicional cuarta establece que “Las funciones que,
de acuerdo con esta Ley, ejerzan los Organismos de cuenca en aquellas que excedan del
ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, corresponderán a las Administracio-
nes hidráulicas de aquellas Comunidades que en su propio territorio y en virtud de sus
estatutos de autonomía, ejerzan competencias sobre el dominio público hidráulico y se
trate de cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su ámbito territo-
rial”. Por su parte, la LAC, en su artículo 6, d), dispone: “Las competencias y
funciones administrativas de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
aguas serán ejercidas por: (...) Los Consejos Insulares de Aguas, que ejercerán en cada
isla las funciones que la legislación general confía a los organismos de cuenca y las
competencias que les otorga la presente Ley”. No obstante, esta “asimilación” en lo
relativo a las funciones no puede inducir a error, y, en consecuencia, no se
puede considerar que, estrictamente, los Organismos de Cuenca y los Conse-
jos Insulares son figuras análogas. Porque asimilación en esta cuestión no es
igual a identificación, ya que existen notorias diferencias entre unos y otros en-
tes, a pesar de que ambos tengan la calificación formal de Organismos autó-
nomos (cfr arts. 20.1, Ley 29/1985, modificada por la Ley 46/1999, y. 9.2,
LAC.), y ejerzan funciones similares. Hay datos jurídicos que avalan lo que
aquí se afirma, porque:

- en primer lugar, los antecedentes u orígenes de unos y otros son no-
tablemente distintos. Los Organismos de Cuenca, con la denomina-
ción de Confederaciones Hidrográficas del respectivo río se institu-

41 Vid. M. J. SARMIENTO ACOSTA, “El nuevo régimen de las actividades...”, cit.



Manuel J. Sarmiento Acosta

112

cionalizan por medio del Real Decreto de 5 de marzo de 1926, con-
vertido luego en Decreto- ley de 28 de mayo de 192642, que les con-
firió un conjunto de funciones, como la formación del plan de apro-
vechamiento general de las aguas que discurren por el cauce de los
ríos a los efectos de su mejor aprovechamiento, la ejecución de obras
o la intervención y regulación de todas las obras y aprovechamientos.
Las Confederaciones, no obstante, sufrieron distintas vicisitudes, en-
tre las cuales puede destacarse la eliminación de las funciones pro-
piamente “soberanas”, toda vez que fueron desgajadas de estos entes,
y atribuidas a las llamadas Comisarías de Aguas, por el Decreto de 8 de
octubre de 1958 (tramitación y resolución de los expedientes de con-
cesiones y autorizaciones, servidumbres, deslindes y policía de aguas,
sus cauces y de la explotación de los aprovechamientos)43. La Ley de
Aguas, de 2 de agosto de 1985, concentró de nuevo las funciones de
fomento y de policía44, y, por consiguiente, les asigna competencias
relevantes para elaborar el Plan Hidrológico de Cuenca, para su ul-
terior aprobación por el Gobierno de la Nación, la administración y
control del dominio público hidráulico, la administración y control
de los aprovechamientos de interés general, etc. (arts. 21 y 22). Mien-
tras tanto, los Consejos Insulares son figuras nuevas, creadas por la
LAC, como es fácilmente deducible de la lectura del Preámbulo de es-
ta Ley, así como de sus disposiciones transitoria sexta y final. Dos. Esto re-
vela que, en tanto los Organismos de Cuenca tienen una ya larga ex-
periencia, no siempre positiva o elogiable, todo hay que decirlo45, los
Consejos Insulares carecen, hoy por hoy, de puntos de referencia his-
tóricos mínimamente objetivables, y deben, por tanto, luchar para
ubicarse adecuadamente en un marco político e institucional nuevo.
Se puede afirmar que todavía los Consejos Insulares son una incóg-
nita;

42 Cfr. S. MARTÍN RETORTILLO BAQUER, “Trayectoria y significación de las Confederacio-
nes Hidrográficas”, RAP, núm. 25, 1958, pp. 85- 126.

43 F. LÓPEZ MENUDO, “Los Organismos de Cuenca... cit.p. 50.

44 R. PARADA, Derecho Administrativo III. Bienes Públicos. Derecho urbanístico, Madrid- Barcelona,
Marcial Pons, 2002, p.134.

45 F. LÓPEZ MENUDO, “Los Organismo de Cuenca..., cit. pp. 50 y ss; para quien el balance
de las Confederaciones, al menos en el momento de aprobarse la Ley de Aguas de 1985, es “fran-
camente negativo”
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- en segundo término, debe advertirse que los Organismos de cuenca
tienen encomendada la gestión de cuencas supracomunitarias, esto
es, de cuencas que exceden del ámbito territorial de una Comuni-
dad Autónoma. Así de explícito es el artículo 19 de la Ley de Aguas
nacional: “ En las cuencas hidrográficas que excedan el ámbito territorial de
una Comunidad Autónoma se constituirán Organismos de cuenca con las
funciones y cometidos que se regulan en esta Ley”. Algo diametralmente
opuesto, desde la perspectiva organizativa, acontece con los Conse-
jos Insulares, porque éstos, en cambio, tienen conferida la adminis-
tración y gestión de una cuenca que, por imperativo jurídico y, sobre
todo, natural, es intracomunitaria, al no exceder del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias. Es más, por definición ni si-
quiera comprende toda la Comunidad. Cada isla, como ya se ha in-
dicado, constituye una cuenca hidrográfica. Adviértase, además,
que, frente a lo que ordinariamente sucede con las Confederaciones
Hidrográficas, que actúan sobre un río, los Consejos Insulares de
Aguas, desarrollan sus funciones sobre otro tipo de aguas, porque,
en Canarias existe un predominio casi absoluto de aguas subterrá-
neas, con niveles freáticos en descenso y salinidad de los acuíferos
próximos al mar46; lo cual comporta que la gran mayoría de las
aguas son privadas;

- en tercer lugar, la organización de estos entes difiere también de for-
ma considerable. Si en los Organismos de Cuenca existe una organi-
zación particularmente compleja que gira en torno a órganos de go-
bierno (como la Junta de Gobierno y el Presidente), órganos en ré-
gimen de participación (como la Asamblea de usuarios, la Comisión
de Desembalse, las Juntas de Explotación y las Juntas de Obras), y un
órgano de planificación (el Consejo del Agua de la Cuenca) (cfr art.
24, Ley de Aguas); en cambio, los Consejos Insulares tienen una or-
ganización más simple, como ya hemos notado, sobre todo porque ni
siquiera se ha hecho un uso muy generoso de la posibilidad de cons-
tituir órganos complementarios. Asimismo, hay que resaltar que la
composición de ambos entes difiere, si bien está inspirada en el prin-
cipio de participación (cfr arts. 25 de la Ley de Aguas y 13 y 14, LAC),
porque los intereses representados y la cuantificación de éstos son
claramente distintos;

- en cuarto lugar, e íntimamente vinculado con lo que se acaba de de-
cir, el Presidente del Organismo de Cuenca es nombrado y cesado li-

46 A. NIETO GARCÍA, “La legislación de aguas de Canarias”, cit., p. 101.
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bremente por el Gobierno de la Nación, a propuesta del Ministerio
de Medio Ambiente (art. 27, Ley de Aguas), lo que no ocurre con el
Presidente del Consejo Insular, pues éste, por imperativo legal, es
siempre el Presidente del Cabildo respectivo (art. 15, LAC.). Esto,
que puede añadir más rigidez, es, sin embargo, una consecuencia del
diseño trazado por la LAC, en el cual la insularización de la gestión
de las aguas ocupa un papel predominante, y supone que el Cabildo
ejerza sus funciones a través de los aludidos entes;

- en quinto lugar, la adscripción de los Consejos Insulares a los Cabil-
dos, y no al Gobierno autónomo, ni a la Consejería de éste que ten-
ga competencias sobre aguas, constituye una clara diferencia con los
Organismos de Cuenca, que se adscriben al Ministerio de Medio Am-
biente (art. 20.1, Ley de Aguas). Ello significa que el Gobierno de Ca-
narias tiene una posición bien distinta a la que ocupa en este extre-
mo el Gobierno de la nación. En el caso de Canarias, la adscripción
es al Cabildo, y es éste el que, mayormente, dispone de los poderes
sobre los Consejos de Aguas;

- y, en sexto lugar, aunque no menos importante, el contexto socioló-
gico e, incluso, institucional, en el que ejercen sus competencias los
Consejos Insulares y los Organismos de Cuenca es sustancialmente di-
ferente. Hay que tener presente que, al ser ordinariamente las Con-
federaciones Hidrográficas entes que gestionan las aguas de un río, lo
público prima sobre lo privado, toda vez que la Ley de Aguas de 1879
calificó ya a todas las aguas superficiales como de dominio público,
fuera del cual únicamente quedaban las aguas pluviales y las estanca-
das que ocupan terrenos privados, dependiendo las subterráneas de
la naturaleza del terreno donde fueran alumbradas47. Por el contra-
rio, a pesar de los cambios legislativos tan relevantes que se han pro-
ducido en orden a facilitar la transición de un régimen privado hacia
otro de dominio público, lo cierto es que todavía las aguas en Cana-
rias son fundamentalmente privadas; y, en esta dirección se aprecia el
poco éxito del régimen transitorio implantado por la LAC. La opción
por la inscripción en el Registro de Aguas no es, por así decirlo, “muy
popular”; probablemente porque la misma Administración no ha
mostrado mucha energía y afán de divulgación sobre este extremo.
Ha faltado una labor que, esencialmente, deben desempeñar los po-
deres públicos, y que no han hecho: la labor de pedagogía.

47 F. DELGADO PIQUERAS, “El dominio público hidráulico”, en el vol colectivo, dir por M.
SÁNCHEZ MORÓN, Los Bienes Públicos (régimen jurídico), Madrid, Tecnos, 1997, p. 82.
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En conclusión, no es posible hacer una identificación pura y simple entre
Organismos de Cuenca y Consejos Insulares sin caer en un simplismo intole-
rable, desde el punto de vista jurídico y científico, puesto que hay diferencias
evidentes y sustanciales.

VI. CONSIDERACIONES FINALES

Con el establecimiento del Estado autonómico, el Derecho de aguas de Ca-
narias entró en una nueva dimensión, puesto que, por fuerza, debe partir de
unos presupuestos radicalmente distintos a los que originaron, justamente, la
“especialidad” del Derecho de aguas de Canarias. La declaración que hizo el
legislador estatal de que la práctica totalidad de las aguas continentales son de
dominio público (art. 2 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 46/1999, de 13 de diciembre), el relevante papel que se le asigna a la pla-
nificación hidrológica, la decidida tendencia de proteger los valores ecológi-
cos, en congruencia con lo que dispone el artículo 45 de la Constitución de
1978, o la descentralización, dibujan un panorama nuevo en el cual el con-
cepto de cuenca hidrográfica (art. 14, Ley 29/1985) desempeña un papel de
primer orden para distribuir las competencias entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas. El Tribunal Constitucional, en la importante Sentencia
227/1988, de 29 de noviembre, ha confirmado la plena constitucionalidad de
este concepto, que es, por tanto, operativo y válido para determinar cuándo
entra la competencia del Estado, y cuándo lo hace la de la concreta Comuni-
dad Autónoma. En el caso del Archipiélago Canario, ya se ha advertido que,
tanto la disposición adicional tercera de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, como
la vigente disposición adicional novena del Real Decreto legislativo 1/2001, de
20 de julio, reconocen la particularidad de esta Comunidad Autónoma. Y en
la legislación autonómica, elaborada y aprobada por el Parlamento de Cana-
rias, se establece que cada Isla forma una cuenca hidrográfica. De manera que
la insularización de la gestión por la cual se optó, tanto en la primera Ley de
aguas, de 5 de mayo de 1987, como en la actual, de 26 de julio de 1990, ha su-
puesto la creación en cada Isla de un Consejo Insular de Aguas48, ente de De-

48 Como es natural, la relevancia de los Consejos Insulares en la gestión del agua en Canarias
es reconocida no sólo por la LAC, sino por las normas desarrolladoras de la referida Ley. Así, el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Decreto 86/2002, de 2 de julio,
confiere a los Consejos un destacado protagonismo en las múltiples cuestiones de detalle que es-
te Decreto regula. Así se comprueba en la redacción de los artículos 8.3 (“Los Consejos insulares
podrán aprobar ordenanzas que establezcan los procedimientos técnicos de estimación general
de los caudales...”), 9.1 (autorización para hacer obras), 11 (elaboración de Catálogos insulares
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recho Público, con personalidad jurídica propia con naturaleza de Organismo
autónomo, que adscrito al Cabildo Insular correspondiente, ordena y gestio-
na las aguas de cada cuenca hidrográfica.

La creación de los Consejos Insulares de Aguas supone un cambio tras-
cendental en la gestión de este recurso, sobre todo en una situación de tran-
sición de un régimen marcadamente privado, como el que ha imperado du-
rante muchísimas décadas en Canarias, hacia otro de dominio público, como
es el que preconiza la Ley. De estos entes depende, pues, la mayor parte de la
gestión del líquido elemento, y deben, por tanto, ser dotados de los medios
económicos, técnicos y personales suficientes para que sus competencias pue-
dan ser desarrolladas con eficacia, eficiencia y racionalidad.

La calificación formal de “organismo autónomo” de estos Consejos per-
mite al Cabildo Insular al cual están adscritos el desarrollo de las funciones en
materia de aguas, como precisa con total claridad el artículo 8.1, LAC. No obs-
tante, el carácter de organismo autónomo no puede confundir ni pasar por al-
to un dato crucial, y que es que en ellos participan casi todos los sectores im-
plicados en el recurso (sector público, sector privado, e intereses colectivos),
si bien es verdad que esta participación debe ser objeto de un riguroso exa-
men, ya que, en Consejos Insulares de algunas Islas, como, por ejemplo, el de
La Gomera, es muy problemático articular esta participación, en la medida en
que muchos sectores no participan, o no lo hacen de la manera en que la Ley
lo impone. Por otro lado, no debe olvidarse tampoco que en las actuales So-
ciedades, la complejidad de los problemas hidráulicos afecta de manera rele-
vante a otros colectivos, como organizaciones ecologistas, científicas y técni-
cas. Ignorar el papel que desempeñan estos colectivos, y decir que no se en-
cuentran directamente implicados , es poco prudente y realista, sobre todo en
el caso de los científicos y de los técnicos, ya que la preservación de un recur-
so tan escaso y valioso como es el agua no puede ser dejada exclusivamente en
manos de las autoridades formalmente establecidas ni, por supuesto, en las del
sector privado, que, por su propia lógica, sólo persigue intereses muy particu-
lares, pero no vela por los intereses generales, sencillamente porque esa no es
su función, y carece de motivación.

de cauces); 12.4 (autorización del Consejo para plantar especies arbóreas en zonas de servidum-
bre), 18 (papel protagónico en la potestad de deslinde), 22 (posibilidad de imponer servidum-
bres), etc, etc. Aparte, claro está, de las importantes competencias que ejercen a la hora de con-
ceder autorizaciones y concesiones, la gestión del registro de aguas y del catálogo de aguas priva-
das, etc.
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En conclusión, la insularización de la gestión de las aguas en Canarias es
una medida muy congruente con las particulares condiciones que definen el
Archipiélago. Pero ello trae como resultado que los Consejos Insulares deban
desarrollar sus funciones con el adecuado nivel de eficacia, ejerciendo con el
debido rigor las potestades administrativas que el Ordenamiento jurídico les
atribuye, y asumiendo un protagonismo mayor que el que hasta ahora han te-
nido, sobre todo en cuestiones relativas al medio ambiente, la distribución de
aguas y el control de determinadas cuestiones49. Por su parte, es también evi-
dente que debe articularse un severo control50 sobre la actividad de los Con-
sejos51. La Ley descansa, en cuento a organización administrativa se refiere, en
la figura del Consejo Insular de Aguas. Por tanto, se debe vigilar muy de cer-
ca si la participación es verdaderamente tal, o, en cambio, es un mero simula-
cro que sólo esconde la vieja tendencia de que sólo unos pocos controlen el
recurso, si se ejerce el poder sancionador con el rigor adecuado para todos, y
no para unos pocos, o si, en fin, los medios técnicos , materiales y personales
son los pertinentes o no, y, en consecuencia, que no se tengan que acudir
cuando las necesidades lo requieran a esa, también, vieja tendencia, revelado-
ra sin duda de la ineficacia e ineptitud de las organizaciones administrativas,
consistente en contratar a expertos externos, o encargar informes coyuntura-
les, etc para salvar el escollo, cuando lo correcto, porque así lo impone la ley,
es que el Consejo deba tener la capacidad y cualificación necesaria para hacer
esas tareas.

49 Es el caso de los denominados “mercados de agua”, que en algunos supuestos no son tan
fluidos como una concepción meramente teórica puede hacer creer. Véase el interesante trabajo
de investigación de F. AGUILERA KLINK y M. SÁNCHEZ PADRÓN, Los mercados de agua en Tene-
rife, Bilbao, Bakeaz, 2002, donde se aprecian las disfunciones del mercado y los problemas que
existen para la plasmación del servicio de transporte del agua. 

50 En este sentido, M. J. SARMIENTO ACOSTA, El Derecho de Aguas de Canarias , cit., pp.159 y
160.

51 F. AGUILERA KLINK y M. SÁNCHEZ PADRÓN, Los mercados de agua en Tenerife, cit., pp. 76
y ss. Es interesante resaltar cómo entre las conclusiones que se consignan en esta investigación
(pp.79 y 80), figura la de activar el papel del Consejo de Aguas de Tenerife para velar por la com-
petencia y la transparencia de los mercados de agua en esa Isla. Se parte de la premisa de que “es
imprescindible un marco regulatorio que se cumpla y obligue a suministrar agua en condiciones similares o
iguales a aquellas en que lo hace Balten, es decir, con las mismas reglas de juego”, así como “un marco re-
gulatorio (sic) que aumente la transparencia de la gestión empresarial, defienda a los pequeños accionistas y
a las comunidades de aguas y potencie sus derechos”, para lo cual “el Consejo Insular de Aguas tendría que
desempeñar aquí un papel destacado para velar” por el cumplimiento de esa regulación (p. 79).
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